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1. [bookmark: _Toc181004292] OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Tramitar oportunamente las solicitudes de comisiones y autorizaciones de desplazamiento al interior o exterior del país y así asegurar el reconocimiento de viáticos, gastos de desplazamiento y pasajes para funcionarios, contratistas y esquema de seguridad del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así mismo llevar el control de las legalizaciones de acuerdo con los tiempos establecidos verificando que se cumpla con los requisitos exigidos y la normatividad vigente.

2. ALCANCE

Inicia con la recepción de la solicitud de la comisión y/o solicitud de desplazamiento al interior o exterior en la Subdirección de Gestión del Talento Humano, cubre la verificación de los requisitos de las solicitudes, la elaboración y aprobación (las comisiones al exterior requieren autorización previa de la Presidencia de la República) de los documentos y actos administrativos necesarios para el trámite de la misión o comisión. Se realiza seguimiento y revisión de los documentos y soportes que el funcionario, contratista o esquema de seguridad aporta para efectos de surtir la actividad de legalización de la comisión o del desplazamiento.


3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

· Otorgamiento de comisiones de servicio y autorización de desplazamiento incluidos los pasajes. 


4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]     CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Las políticas de operación aquí descritas se rigen por la normatividad relacionada y les recuerda a los funcionarios y contratistas que cada desplazamiento debe estar justificado de acuerdo con la necesidad del servicio y teniendo en cuenta el plan de austeridad y la racionalización del gasto. 

Las comisiones de servicios de los servidores públicos deberán ser formuladas por el jefe de la dependencia (Ministro o su delegado, Viceministros, Secretario General, Directores, Subdirectores, Jefes de Oficina, Jefes de Oficina Asesora, Coordinador del Grupo de Regalías y Coordinador del Grupo del Sistema Integrado de la Información Financiera- SIIF). En ausencia de algún jefe de dependencia, de ser necesario y previa justificación, el Secretario General o el Subdirector de Gestión del Talento Humano, de acuerdo con su competencia para conferir las comisiones, podrá avalar con su visto bueno la respectiva solicitud de comisión. 

Las solicitudes de autorización de desplazamiento de los contratistas del MHCP, las formula el supervisor del contrato, avalada por el Director Administrativo en calidad de competente contractual.

La solicitud de comisión de servicios para el Ministro, Viceministro y Subdirector de Gestión del Talento Humano la conferirá el Secretario General. 




De las Comisiones al Interior del País 

Las comisiones al interior del país se deben solicitar como mínimo con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de inicio de su viaje, ante la Subdirección de Gestión del Talento Humano, no obstante, con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto para el cual se requiere la comisión, esta se recibirá y tramitará en cualquier momento antes de su ejecución con la aclaración que la solicitud extemporánea, no garantiza el éxito del trámite.

Las comisiones al interior cuyos gastos sean sufragados por organismos internacionales deben ser radicadas con diez (10) días hábiles de antelación a la fecha prevista para su iniciación, con el propósito de gestionar la correspondiente autorización. 

Los funcionarios que requieran comisiones de servicios al interior del país deben: 

1. Solicitar a la Agencia de Viajes contratada por el Ministerio la reserva correspondiente a la comisión e informar vía correo electrónico a los funcionarios encargados del Grupo de Administración de Personal de la Subdirección de Gestión del Talento Humano.
2. Diligenciar el formato de Solicitud de Comisión de Servicios al Interior o Exterior del País establecido en el Sistema Único de Gestión y radicarlo en la Subdirección de Gestión del Talento Humano. 
3. Para el pago de pasajes terrestres, debidamente reconocidos en el acto administrativo que confirió la comisión, el funcionario deberá enviar los soportes originales a la Subdirección de Gestión del Talento Humano. 

Las comisiones de servicios al interior del país relacionadas con el Sistema General de Regalías para su trámite deben: 

1. Solicitar a la Agencia de Viajes contratada por el Ministerio la reserva correspondiente a la comisión.
- Los pasajes los autorizan los funcionarios encargados de coordinar este trámite dentro del equipo del Sistema General de Regalías, toda vez que cuentan con un rubro presupuestal para estos efectos. 
2. Diligenciar el formato de Solicitud de Comisión de Servicios al Interior o Exterior del País - SGR (Regalías) establecido en el Sistema Único de Gestión y radicarlo en el despacho de la Subdirección de Gestión del Talento Humano.
3. Para el pago de pasajes terrestres, debidamente reconocidos en el acto administrativo que confirió la comisión, el funcionario deberá enviar los soportes originales a la Subdirección de Gestión del Talento Humano.

Para las solicitudes de autorización de desplazamiento – Gastos de Permanencia y Gastos de Transporte para contratistas al interior del País se requiere: 

1. Solicitar a la Agencia de Viajes contratada por el Ministerio la reserva correspondiente al viaje e informar vía correo electrónico a los funcionarios encargados del Grupo de Administración de Personal de la Subdirección de Gestión del Talento Humano. 
2. Diligenciar el Formato de solicitud de desplazamiento para contratistas establecido en el Sistema Único de Gestión y radicarlo en el despacho de la Subdirección de Gestión del Talento Humano. 
3. Las solicitudes de Desplazamiento - Gastos de permanencia y gastos de transporte para contratistas serán autorizadas por el Supervisor del respectivo contrato y el competente contractual siempre y cuando esté previsto su pago en el contrato de prestación de servicios suscrito con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Anual de Presupuesto. El reconocimiento y pago de pasajes nacionales y/o internacionales, se autorizará durante la ejecución del mismo, en clase económica y de acuerdo con las necesidades del servicio. 
4. La ordenación del gasto para que se reconozcan y paguen los gastos de permanencia y transporte para el respectivo desplazamiento de los contratistas de prestación de servicios la efectuará el Subdirector de Gestión del Talento Humano, mediante el formato establecido para tal fin.

De las Comisiones al Exterior del País - Ministerio Hacienda y Crédito Público y Entidades Adscritas y Vinculadas. 

· Las comisiones al exterior se deben radicar mínimo con diez (10) días hábiles de antelación a la fecha prevista para su iniciación, con el propósito de solicitar la correspondiente autorización ante el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, a través del aplicativo que la mencionada entidad dispone para el trámite de las autorizaciones, en casos excepcionales por fallas del sistema o necesidades del servicio los documentos de la solicitud de autorización se radicarán directamente en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. No obstante, es posible que se presenten excepciones en relación con el tiempo mencionado debido a la importancia o urgencia que puede revestir la comisión. 
· Las comisiones al exterior del personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se solicitarán en los formatos mencionados en los puntos anteriores indicando que el destino de la comisión es al exterior del país; para las entidades adscritas y vinculadas del Sector Hacienda la solicitud se recibe vía correo electrónico, anexando la documentación requerida (carta de solicitud, en caso de que aplique, en esta carta se debe indicar si la entidad requiere encargo, justificación, copia de la invitación en español, reserva aérea, copia de la certificación de disponibilidad presupuestal, certificado de inhabilidades y sanciones y certificación laboral del funcionario que viaja indicando el cargo, las funciones, el salario que devenga y el tiempo de servicio, la certificación debe tener máximo 20 días de haberse expedido, oficio de cancillería) y si es el caso aprobación de la junta directiva de la entidad que solicita la comisión, para que la Subdirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio adelante la revisión y tramite, el cual es validado por la Secretaria General del Ministerio previo envío a la Presidencia de la República. 
· Si la comisión es sufragada en forma total o parcial por un organismo internacional el solicitante debe anexar la invitación que indique los gastos que serán financiados y debe informar por escrito la naturaleza jurídica de la entidad que paga la comisión.
· Una vez se reciba respuesta por parte de la Presidencia de la República respecto de si autoriza o no la Comisión solicitada se le informará a la Entidad interesada vía correo electrónico. 
· Si el funcionario comisionado es el Ministro de Hacienda y Crédito Público se elabora el proyecto de Decreto de comisión o autorización y encargo según el caso, si el funcionario comisionado es un Directivo del Ministerio o el representante legal (Director, Presidente, Superintendente, Contador General o Gerente) de una Entidad Adscrita o Vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, si así se requiere, este procedimiento se vincula a la gestión de novedades del proceso de administración de personal, para realizar el respectivo encargo. 

Para las comisiones al exterior o interior del país:

En el siguiente cuadro se indica el acto administrativo que se debe realizar para adelantar el trámite de la misma.

	ENTIDAD
	CONCEPTO DE LA SOLICITUD
	RESOLUCIÓN QUE
	DECRETO QUE

	
	
	CONFIERE
	AUTORIZA
	CONFIERE
	AUTORIZA

	MINISTERIO AL INTERIOR / EXTERIOR 
	Cuando es Funcionario del Ministerio con gastos pagos por la Entidad
	X
	 -
	 -
	 -

	
	Cuando es Funcionario del Ministerio con gastos pagos por un Organismo Internacional
	X
	X
	 -
	 -

	
	Cuando es el Ministro de Hacienda y Crédito Público, con gastos pagos por el Ministerio (Se realiza una Resolución adicional para el reconocimiento de los gastos)
	 -
	 -
	X
	 -

	
	Cuando es el Ministro de Hacienda y Crédito Público, con gastos pagos por un Organismo Internacional (Se realiza un solo acto administrativo para conferir y autorizar)
	 -
	 -
	X
	X

	ADSCRITAS Y VINCULADAS
	Cuando es un Funcionario de una Entidad Adscrita o Vinculada con gastos pagos por la propia entidad
	-
	-
	-
	-

	ADSCRITAS Y VINCULADAS
	Cuando es un Funcionario de una Entidad Adscrita o Vinculada con gastos pagos por un Organismo Internacional
	-
	X
	 -
	 -

	
	Cuando es un director o auditor interno de una entidad adscrita con gastos pagos por la propia entidad
	X
	 -
	 -
	 -

	
	Cuando es un director o auditor interno de una entidad adscrita con gastos pagos por un Organismo Internacional
	 -
	X(Auditor)
	 -
	X(Directivo)

	
	Cuando es Funcionario de una entidad adscrita o vinculada y la comisión es al INTERIOR con los gastos sufragados por un organismo internacional se realiza resolución de autorización. NOTA: Este tipo de comisión no requiere ir a Presidencia
	 -
	X
	 -
	 -




La solicitud de viáticos y/o pasajes para contratistas al exterior del país, surtirán los pasos citados en el punto de comisiones al interior. 

De las Comisiones de Estudio al Exterior del País 

· El funcionario interesado en una comisión de estudio, deberá presentar ante el Grupo de Competencias y Desarrollo Humano de la Subdirección de Gestión del Talento Humano la documentación pertinente, esta dependencia se encarga de enviar toda la documentación vía correo electrónico al Grupo de Administración de Personal de la Subdirección de Gestión del Talento Humano con el fin de adelantar la autorización de la Comisión ante el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, para lo cual se tendrá en cuenta lo dispuesto en este aspecto para las comisiones al exterior. 
· Una vez recibida la respuesta del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el funcionario encargado del tema de comisiones comunica el estado de la comisión al Grupo de Competencias y Desarrollo Humano, quienes se encargan de dar continuidad al trámite y genera el proyecto de Resolución de comisión de estudios. 
· Cuando la comisión de estudios autorizada requiere pasajes con cargo al contrato de pasajes del MHCP, se autoriza la compra de tiquetes y se proyecta la resolución por la cual se autoriza y reconoce el gasto. 
· De acuerdo a lo estipulado en la Resolución 0179 de 2017 “Comisiones de estudio al exterior” cuando una comisión requiera de prorroga no se requiere esperar autorización de Presidencia, en razón a que con el fin de agilizar los trámites respetivos el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República otorga un tipo de autorización previa siempre y cuando el Ministerio de Hacienda, revise que el trámite que se adelanta cumpla con todos los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 
· Si se identifica este tipo de trámite, se envía de manera informativa al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República a través del aplicativo de Gestión de Comisiones al Exterior del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, una vez enviado podemos proceder sin esperar una respuesta aprobatoria. 

Tiquetes, Viáticos, Modificación, Legalización y Otros 

· Ningún funcionario podrá atender una comisión de servicio sin que esta se haya conferido mediante el correspondiente acto administrativo expedido por el funcionario competente o su delegado según el caso. 
· En los eventos en que el funcionario no pueda llevar a cabo la comisión o el contratista no realice el desplazamiento deberá cancelar la reserva ante la aerolínea o agencia correspondiente, con una antelación mínima de veinticuatro (24) horas para comisiones al exterior, y tres (3) horas para comisiones al interior, dicho trámite deberá ser informado ante la Subdirección de Gestión del Talento Humano de la siguiente forma: 
a) Los funcionarios deberán enviar un correo al personal encargado del tema de comisiones del Grupo de Administración de Personal de la Subdirección de Gestión del Talento Humano, en caso de realizar la cancelación por fuera del horario laboral deberá igualmente informar por medio de llamada telefónica al call center /correo de la agencia de viajes. 
b) Los contratistas deberán informar vía correo electrónico y en el caso de que ya se haya expedido el tiquete y/o tramitado el formato de solicitud desplazamiento y gastos de viaje deberán presentar el formato de Solicitud de Modificación de Gastos de Permanencia y/o Gastos de Transporte y/o Cancelación en el Desplazamiento del Contratista, en caso de realizar la cancelación por fuera del horario laboral deberá igualmente informar por medio de llamada telefónica al call center / correo de la agencia de viajes. 
· Cuando se presente modificación esta se debe comunicar antes de finalizar la comisión o el desplazamiento de manera inmediata por correo electrónico a los funcionarios encargados del Grupo de Administración de Personal de la Subdirección de Gestión del Talento Humano, y presentar la justificación de la modificación atendiendo las normas de austeridad previo visto bueno de quien aprobó la solicitud de comisión o desplazamiento, de lo contrario se entenderá que esta situación no acarrea ninguna erogación a cargo del MHCP, adicionalmente los contratistas deberán presentar el formato de Solicitud de Modificación de Gastos de Permanencia y/o Gastos de Transporte y/o Cancelación en el Desplazamiento del Contratista . 
· Se debe verificar por parte del funcionario o contratista que la reserva se ajuste a lo requerido, así como verificar la expedición del respectivo tiquete, y los datos del mismo. 
· Los tiquetes aéreos son remitidos por la Agencia de Viajes contratada por el Ministerio al correo electrónico reportado por el funcionario o contratista que solicito la reserva. 
· Los viáticos o gastos de desplazamiento se liquidarán de acuerdo a la escala de viáticos establecida en el decreto vigente, los cuales se incorporan en el acto administrativo que otorga la comisión, para el caso de los contratistas los gastos de viaje se liquidan en el formato de ordenación de Gastos de viaje y/o pasajes para contratistas . 
· El pago de los viáticos o gastos de desplazamiento lo realiza la Subdirección Financiera y para entregar estos de manera anticipada por caja menor, la solicitud de comisión o de desplazamiento debe radicarse ante la Subdirección de Gestión del Talento Humano con una antelación a la fecha del viaje de cinco (5) días hábiles para los desplazamientos al interior del país, para el caso de los desplazamientos al exterior se debe cumplir con los tiempos mencionados en esta política. Lo anterior sin perjuicio, de los viáticos o gastos de viaje que se tramitan de acuerdo a los procedimientos establecidos para la cadena presupuestal. 
· Los funcionarios y contratistas  legalizaran las comisiones de servicio o desplazamiento al  interior o exterior dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la finalización de ésta. 
· De acuerdo con la necesidad que surja en la gestión del proceso se podrán generar formatos que se requieran para la mejora del mismo. 
· Cuando se tramiten comisiones para asistir a capacitaciones se le informará de manera mensual al Grupo de Competencias y Desarrollo Humano de la Subdirección de Gestión del Talento Humano.
· La gestión del proceso se pone en conocimiento a través de las prácticas del sistema de calidad y en los informes que presentan ante el Congreso de la República, Presidencia de la República, Dirección Administrativa, Secretaria General y Control Interno. 
· Una vez la Subdirección Financiera envíe la información relacionada con el reembolso de la caja menor se procede a validar la misma con los datos registrados en el cuadro de control de comisiones; agotada esta fase la Subdirección Financiera envía la proyección de la Resolución de reembolso de la caja menor para firma del Subdirector de Gestión del Talento Humano previa revisión por parte del equipo de comisiones. 
· Los documentos que se generan en este procedimiento no cuentan con tabla de retención documental propia, ya que los actos administrativos se envían a la sub serie de la historia laboral que custodia el Grupo de Historias Laborales, los documentos de la legalización se remiten a la Subdirección Financiera porque estos conforman los soportes de los pagos, las legalizaciones de las comisiones que no tienen gastos por concepto de pasajes se archivan en la carpeta del funcionario/contratista en la Subdirección de Gestión del Talento Humano. 	Comment by Yency Esperanza Castillo Gonzalez: Hablar con Vero y Cristian según correo de financiera ellos no tiene estos documentos en a tabla de retención documental
· Los trámites relacionados con la supervisión del contrato de pasajes aéreos se realizan bajo el proceso de adquisición de bienes y servicios. 

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Comisión: El empleado se encuentra en comisión cuando por disposición de autoridad competente ejerce temporalmente las funciones propias de su cargo en lugares diferentes a la sede habitual o atiende transitoriamente actividades oficiales distintas a las inherentes al empleo de que es titular. 
· Conferir Comisión de Servicios al Interior: Autorizar al servidor público para ejercer las funciones propias de su empleo en lugar diferente a la sede habitual del trabajo, cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios o realizar visitas de observación que interesen a la administración y se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado.
· Comisión de Servicio al exterior: Comisión que tiene como fin tramitar o negociar asuntos que a juicio del Gobierno Nacional que revistan especial interés para el país.
· Autorizar desplazamiento a contratistas: Aprobar los gastos de viaje que incluye gastos de transporte y de permanencia a los contratistas de prestación de servicios en cumplimiento del objeto contractual de acuerdo a las previsiones del contrato.
· Viáticos: Valor que se reconoce a los servidores públicos del MHCP, para gastos de alojamiento y manutención, cuando previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente y la expedición del acto administrativo correspondiente, se les autoriza una comisión de servicios.
· Legalización de comisiones y Desplazamientos: Proceso por medio del cual el comisionado o autorizado para el viaje adelanta las gestiones para que su comisión o viaje quede plenamente refrendada en materia de viáticos, gastos de viaje, tiquetes aéreos y cumplimiento del objeto. 
· Gastos de permanencia: Valor que corresponde a gastos de alojamiento y manutención que se ocasionen como consecuencia de la permanencia de los contratistas que deban realizar en desarrollo de sus obligaciones contractuales diligencias propias del objeto contractual en lugar diferente al de su ejecución, cuando así lo estipule el respectivo contrato, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente.
· Certificado de permanencia: Es el documento expedido por la autoridad administrativa, legislativa o judicial, o por persona natural o jurídica competente, en el que se certifica la presencia del servidor público o contratista del MHCP, en el lugar de cumplimiento de una comisión o del objeto contractual. En el documento se debe indicar el nombre, apellido, cargo y entidad del empleado que certifica, tiempo de permanencia en el lugar y fecha de expedición del mismo, en el caso de asistencia a audiencias se podrá presentar como constancia de permanencia las actas de audiencia.
· Sede habitual de trabajo: Hace referencia a la ciudad, municipio o distrito en donde se encuentra ubicada la sede en la que el funcionario desarrolla sus funciones de forma regular.
· Prórroga: Comisión que adiciona días al final de una comisión. 
· Escala de Viáticos: Establecida anualmente por el Gobierno Nacional, tomada en cuenta para la liquidación de viáticos y gastos de desplazamiento.




Entiéndase

· GAP: Grupo de Administración de Personal 
· GHL: Grupo de Historias Laborales
· MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
· SARA: Sistema de Administración de la Subdirección de Gestión del Talento Humano 
· SGTH: Subdirección de Gestión del Talento Humano. 


6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR: ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Tramitar Comisiones Interior  

	1
	Subdirección de Gestión del Talento Humano
	Recibir el formato y verificar que la versión se encuentre vigente. Debe estar debidamente diligenciado y firmado. 
	SI
	Auxiliar o Técnico y Asesor del GAP de la SGTH
	Se recibe el formato y se verifica que la versión se encuentre vigente, este debe estar debidamente diligenciado y firmado.
. 
	Formato de Solicitud 

	2
	
	Recibir y registrar cada solicitud de comisión o solicitud de desplazamiento en un cuadro de control.
	NO
	Auxiliar o Técnico y Asesor del GAP de la SGTH 
	El Auxiliar o Técnico recibe el formato y el Asesor registra los datos en el sistema, terminada esta actividad devuelve el formato de solicitud al Auxiliar o Técnico.  
	Sistema

	3
	
	Revisar las solicitudes de Reserva y autorizar la compra de pasajes aéreos. 
	NO
	Auxiliar o Técnico del GAP de la SGTH, asignado por el Supervisor del contrato, o Asesor) 
	Se verifica que exista una reserva realizada por el funcionario o contratista, para la solicitud que se tramita como se indica en las políticas de operación. 
Si existe reserva para la solicitud se compara el itinerario y si coincide, se autoriza la compra de tiquetes aéreos a través de correo, dirigido a la Agencia de Viajes contratada por el MHCP y a la Supervisor(a) del contrato de tiquetes.
Si no coincide el itinerario, se le remite correo al solicitante para confirmar, y una vez aclarada la información se autoriza la compra del tiquete de la forma anteriormente citada. Si no se requieren pasajes pasa a la actividad 5 
	Correo Electrónico. 

	4
	
	Expedir tiquetes aéreos y facturas. 
	NO
	Agencia de viajes contratada y/o persona asignada para el manejo de la plataforma  
	La Agencia de viajes contratada y/o persona asignada  por MHCP procede a expedir los tiquetes aéreos previamente autorizados, enviándolos vía correo al solicitante y a los funcionarios del GAP encargados del proceso de comisiones. 
	Correo Electrónico. 

	5
	
	Proyectar y revisar la Resolución en el caso del Funcionarios.
	SI
	Auxiliar o Técnico y Asesor del GAP de la SGTH 
	El Asesor, Auxiliar o Técnico procede a proyectar el acto administrativo confiriendo y/o autorizando la comisión de servicios, el Asesor revisa la resolución proyectada, en caso de requerir corrección la devuelve para ajustarla y si no tiene observaciones la remite a la SGTH 
Nota 1: Cuando se trata de Contratistas no aplica la proyección de resolución, el trámite es la remisión del formato de solicitud de  “autorización de desplazamiento del contratista gastos de viaje y gastos de transporte” junto con el formato de “ordenación gastos de viaje y/o pasajes para contratistas  para la firma de la SGTH, previa liquidación de los gastos de viaje y posteriormente se entrega a la Subdirección Financiera para el respectivo pago  y se deja copia del formato de solicitud con fines de controlar la etapa de legalización y tramite de reconocimiento  de pasajes terrestres de ser el caso  (Pasa a actividad 8) 
Nota 2: Para las resoluciones modificatorias, aclaratorias, revocatorias, reconocimiento de pasajes y notas crédito, se aplica las actividades desde la 5 a la 8, en el caso de contratistas si se presenta una modificación de la comisión se requiere el formato de solicitud de modificación y/o cancelación de gastos de viaje y/o pasajes para contratistas por parte del contratista y si esta solicitud conlleva a un cambio en el valor de los gastos de viaje inicialmente reconocidos se debe radicar en financiera previo Vo. B°. del Ordenador del gasto (esta actividad la realiza el GAP) , en el caso de requerir  reconocimiento de pasajes terrestres se debe tramitar el formato  “para pago de pasajes terrestres/contratistas” 
Nota 3: La resolución de autorización se requiere en el caso en que un organismo internacional realice invitación en la cual auxilie los gastos. 
	

	6
	 
	Revisar y Firmar la Resolución en el caso de Funcionarios. 
	SI
	Subdirector(a) de Gestión del Talento Humano
	El(la)  Subdirector/a)de  Gestión del Talento Humano revisa el acto administrativo que confiere, modifica o prorroga la comisión y /o el acto administrativo de reconocimiento de pasajes , en caso de requerir corrección la devuelve al Asesor para ajustarla y si no tiene observaciones procede a firmar el acto administrativo Y posteriormente es entregado por la secretaria de la Subdirección de Gestión del Talento Humano a la Secretaria General para que sea numerado y fechado. 
Nota: El acto administrativo que confiere comisión de servicios al Señor Ministro, Viceministros o él (la) Subdirector(a) Gestión del Talento Humano, lo firma la Secretaria General, previa revisión de él (la) Subdirector(a) de Gestión del Talento Humano y la Directora Administrativa. 
	 

	7
	Resolución 
	Recibir resolución numerada y entregar al equipo de trabajo 
	NO
	Secretaria de la SGTH. 
	El funcionario de la Secretaria General remite por correo, copia de la resolución numerada al funcionario comisionado y entrega otra copia en la Subdirección de Gestión del Talento Humano  
Nota: En caso de que el acto administrativo implique el reconocimiento de viáticos y/o pasajes terrestres  el funcionario de la Secretaría General también entrega una “copia válida para cobro” de la Resolución en la Subdirección Financiera para enterarlo del trámite y se gestione asi el pago de los viáticos.(Apo.3.2) 
	Resolución 

	8
	
	Cargar  información para seguimiento 
	SI
	Auxiliar o Técnico y Asesor del GAP de la SGTH 
	Se registra en el sistema el número y fecha de la resolución que entregó la Secretaria General, o de la constancia de recibo del formato para contratistas, para seguimiento del estado del trámite de la comisión, la resolución que dice “No válida para cobro” se debe entregar al Grupo de Historias laborales, la siguiente actividad corresponde a la legalización de la comisión para lo cual pasa a la actividad 17.
	Cuadro o reporte de control 

	B. Tramitar Comisiones al Exterior Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Entidades Adscritas y Vinculadas

	9
	Formatos solicitud de Comisión de Servicios al Exterior para funcionarios del MHCP o Escrito de solicitud de la Entidad  Adscrita o Vinculada 
	Recibir las solicitudes de comisión 
	NO
	Secretaria de la  SGTH y Auxiliar o  Técnico del GAP de la SGTH 
	Si pertenece al Ministerio de Hacienda y Crédito Público se recibe el formato y se verifica que la versión se encuentre vigente, este debe estar debidamente diligenciado y firmado.  
La Secretaria de la SGTH entrega el formato al funcionario del GAP encargado del trámite de las comisiones al exterior. 
Si la solicitud de comisión es de una Entidad Adscrita o Vinculada, se recibe los documentos señalados en la política de operación por medio de correo electrónico.
	Formato de Solicitud o correo electrónico 

	10
	 
	Registrar la solicitud de comisión en  el cuadro de control para funcionarios  del MHCP.
	NO
	Auxiliar o Técnico y Asesor del GAP de la SGTH 
	El Auxiliar o Técnico realiza entrega del formato al Asesor para el registro de los datos en el sistema, terminada esta actividad regresa el formato de solicitud al Auxiliar o Técnico. 
Nota: Cuando exista reserva la Agencia de Viajes debe informar el valor de la cotización de los pasajes vía correo para que el Asesor registre en el cuadro control de comisiones el valor de la cotización.  
	Sistema 

	11
	 
	Revisar los soportes de la solicitud y registrarla en el sistema de la Presidencia de la República. 
	NO
	Auxiliar o Técnico del GAP de la SGTH 
	Si la comisión es para personal del MHCP y si los gastos de pasajes son con cargo al presupuesto del MHCP, se verifica que exista previo a la solicitud una reserva realizada por el solicitante, en caso de no existir se le comunica vía telefónica o Vía correo, que debe de acuerdo con la política de operación del procedimiento realizar la reserva. 
También se revisa que el formato se encuentre acompañado de la justificación e invitación o agenda y copia del contrato (este último cuando aplique). Los demás documentos que se requieren para tramitar la comisión se generan al interior de la SGTH, tales como constancia de funciones que entrega el GHL, estos documentos se deben escanear para adjuntarlos al Sistema de Gestión de Comisiones al Exterior de la Presidencia de la República. 
Para las entidades adscritas y vinculadas los documentos a aportar son los establecidos en la política de operación de este procedimiento. 
En todos los casos, si no remitieron los documentos que se requieren para tramitar la comisión o se encuentra incompleta la información, se comunicará vía correo al solicitante para que adjunte o complete los requisitos, la falta de respuesta se entenderá que el solicitante desiste de la solicitud.
Realizadas las anteriores actividades el Auxiliar o Técnico registra los datos en el Sistema de Gestión de Comisiones al Exterior de la Presidencia de la República. 
Una vez cargada la información es remitida por el sistema a la Secretaria General del MHCP.  
	Correo Electrónico (cuando aplique) y Sistema de Gestión de Comisiones al Exterior de la Presidencia de la República. 

	12
	 
	Revisar por parte de la Secretaria General del MHCP y remisión a la Presidencia de la Republica. 
	SI
	Asesor de la Secretaría General encargado del tema y Secretario General. 
	El Asesor (Rol de solicitante) le informa al Secretario General de las solicitudes que se encuentran pendientes de tramitar para su aprobación. 
Si el Secretario General la aprueba el Asesor de la Secretaría General por medio del sistema remite a la Presidencia de la República la solicitud de autorización de la comisión. 
Si el Secretario General niega la comisión el Asesor de la Secretaría General, por medio del sistema devuelve la comisión al rol de registrador que corresponde al Auxiliar o Técnico de la SGTH, para que informe a la respectiva Entidad por medio de un correo electrónico que la solicitud de comisión no fue aprobada por el Secretario General, en caso de ser funcionario del MHCP se le envía correo a este y al Asesor de SGTH para que actualice el sistema. 
	Correo Electrónico 
 

	13
	 
	Generar respuesta a la solicitud de autorización de la comisión por parte de la Presidencia de la República 
	NO
	Auxiliar o Técnico del GAP de la SGTH 
	La respuesta a la solicitud de autorización de la comisión se obtiene del Sistema de Gestión de Comisiones al Exterior de la Presidencia de la República, seguimiento que realiza el Auxiliar o Técnico de la SGTH y quien una vez la Presidencia emite respuesta comunica vía correo a la respectiva Entidad adscrita o vinculada para los fines pertinentes, anexando el archivo PDF de la mencionada respuesta. 
Si es funcionario del MHCP, se le envía correo electrónico informando que la comisión fue autorizada por Presidencia y se autoriza la compra de pasajes, la agencia de viajes informa el valor final del pasaje y se actualiza el sistema 
	Correo electrónico 

	14
	 
	Proyectar, revisar y firmar los actos administrativos que se requieren para las comisiones al exterior 
	SI
	Auxiliar o Técnico y Asesor del GAP de la SGTH, Directora Administrativa y Secretaria General 
	El Auxiliar o Técnico procede a proyectar el acto administrativo confiriendo y/o autorizando la comisión de servicios, el Coordinador del GAP de la SGTH, revisa el acto administrativo, en caso de requerir corrección, lo devuelve para ajustarlo y si no tiene observaciones la remite al despacho de la SGTH 
El Subdirector de Gestión del Talento Humano revisa el acto administrativo y lo remite a la Dirección Administrativa para la correspondiente revisión (si requiere ajustes la SGTH las realiza), una vez aprobado en esa etapa el documento, lo envían a la Secretaría General para su revisión y firma.
	Acto Administrativo 

	15
	Resolución 
	Numerar y entregar la resolución a la Subdirección de Gestión del Talento Humano 
	NO
	Funcionario de la Secretaria General 
	Una vez firmada la Resolución por el Secretario General, el funcionario de la Secretaría General encargado de la numeración de los actos administrativos realiza la actividad correspondiente y entrega la resolución numerada a la Secretaria de la SGTH, quién la pasa a los funcionarios que tramitaron la comisión. 
Nota: El funcionario de la Secretaría General también entrega una “copia válida para cobro” de la Resolución a la Subdirección Financiera para enterarlos del trámite y estos a su vez van gestionando el pago de los viáticos en dólares (Apo.3.2) 
	Acto administrativo 

	16
	 
	Cargar información en el cuadro de control  
	SI
	Auxiliar o Técnico y Asesor del GAP de la SGTH 
	Al solicitante de la comisión sea funcionario del MHCP o Entidad adscrita o vinculada se le informa de la emisión del acto administrativo a través de correo electrónico. 
Para el caso de funcionarios del MHCP, se registra en el sistema el número y fecha de la Resolución o Decreto que entregó la Secretaría General, para realizar seguimiento al estado del trámite de la comisión, se pasa a la siguiente actividad que corresponde a la legalización de la comisión. 
	Correo electrónico y Sistema 

	C. Legalización de Comisiones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

	17
	Comisión ejecutada y finalizada 
	Presentar y Radicar documentos de legalización. 
	NO
	Funcionario Comisionado. 
	El funcionario o contratista deberá legalizar la comisión ante la SGTH, para lo cual presentará el formato de legalización, adjuntando el documento o certificado de permanencia expedido por el jefe de la entidad o quien haga sus veces o autoridad competente, en donde se haya practicado el objeto de la comisión de servicios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la terminación de la comisión. 
Nota: El funcionario debe rendir ante su superior inmediato un informe ejecutivo sobre las actividades realizadas, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su regreso.  
	 

	18
	 
	Actualizar los datos 
	NO
	Auxiliar o Técnico o Asesor del GAP de la SGTH 
	Se actualiza el cuadro control diligenciando la información de la legalización. 
	Sistema 

	19
	 
	Informar a Financiera 
	NO
	Auxiliar o Técnico o Asesor del GAP de la SGTH 
	Se envía al encargado en la Subdirección Financiera de la caja menor para el pago de viáticos y gastos de viaje del MHCP  el reporte de comisiones que se encuentran pendientes de legalizar, para efectos financieros. 
	Reporte 

	20
	 
	Enviar a la Subdirección 
Financiera para pago de facturas proveedor de tiquetes y Archivar 
	NO
	Auxiliar o Técnico o Asesor del GAP  de la SGTH 
	Cuando la comisión se encuentre legalizada el encargado del trámite revisa si requiere pago de pasajes, en caso afirmativo se envían los documentos de legalización junto con los formatos de solicitud de comisión y /o autorización de desplazamiento, la Resolución (válida para cobro), más la factura expedida por la agencia de viajes contratada, para que se realice el respectivo pago.  	Comment by Yency Esperanza Castillo Gonzalez: Evaluar si Los documentos de legalización se siguen enviando a financiera en razón al correo enviado por la tesorera donde informa que estos documentos no los tienen en la tabla de retención documental
Si no requiere pago alguno se envía los documentos mencionados al archivo de comisiones 
	 

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	03-11-2015
	1
	Creación del procedimiento.
	Tatiana Santos Yate.

	05-07-2016
	2
	Se hizo revisión integral del proceso y se reestructuró para generar un solo procedimiento donde se compila todo lo concerniente con las comisiones al interior y exterior en relación con el trámite, la expedición del tiquete y la legalización.
	Tatiana Santos Yate

	19-09-2017
	3
	Ajustes en la información del procedimiento.
	Tatiana Santos Yate

	04-12-2018
	4
	Ajustes en la plantilla del procedimiento y cambio de proceso (Se traslada del proceso Apo.2.3 al Apo.2.1). 
	Tatiana Santos Yate

	30-05-2019
	5
	Se actualiza el procedimiento con la nueva identidad de la Subdirección. Decreto 848 de 2019, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se determinan las funciones de algunas de sus dependencias”.

	Yeinmy Yolanda Rozo Morales

	30-12-2019
	6
	Se actualiza el procedimiento a la Resolución 3890 de 2019 “Por la cual se reglamenta el procedimiento administrativo para el trámite de la Comisión de Servicios, Comisión de Estudios y Autorización de Desplazamiento al interior y exterior del País de los servidores públicos y contratistas del Ministerio de Hacienda y Crédito Público” se ajusta nombre de procedimiento “Tramite y Legalización de Comisiones”.
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales

	04/08/20
	7
	Se actualiza procedimiento de acuerdo con revisión normativa.
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales
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